
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 23/03  DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA REALIZADA EL DIA 10.06.2003 

  
La sesión se inició a las 8:10 a.m, presidida por el Dr. Antonio París,  Decano de la Facultad de 
Medicina, con la asistencia de: 
  
REPRESENTANTES PROFESORALES: 
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof. MANUEL VELASCO 
Prof. OSCAR NOYA 
Prof. FELIX CORDIDO     Prof. ROMULO ORTA 
Prof. JOSE ABAD     Prof. ALBA CARDOZO  
Prof. SALVADOR NAVARRETE   Prof.  ITIC ZIGHELBOIM   
Prof. OVIDIO DE JESÚS 
Prof. SAUL KRIVOY      
  
          
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. EMIGDIO BALDA    (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. LUIS ROBERTO GASLONDE   (Esc. JOSE MARIA VARGAS)  
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  (Esc. DE BIOANALISIS) 
Prof. CARMEN ALMARZA DE YANEZ   (Esc. NUTRICION Y DIETÉTICA) 
Prof. LIA TOVAR DE MARTINEZ   (Esc. SALUD PUBLICA) 
Prof. BELKYS Q. DE MONSALVE   (Esc. ENFERMERIA) 
Prof. ITALA LIPPO DE B.     (Inst. MEDICINA EXPERIMENTAL) 
Prof. RODOLFO MIQUILARENA   (Inst. CIRUGÍA EXPERIMENTAL) 
Prof. CARMEN ANTONETTY    (Inst. ANATOMICO) 
Prof. MARIAN ULRICH     (Inst. BIOMEDICINA) 
Prof.  NICOLAS BIANCO    (Inst. INMUNOLOGIA) 
Prof. JOSE RAMON GARCIA RODRÍGUEZ  (C.E.P.G.) 
Prof. EDUARDO ROMERO (E)    (COORD. DE INVESTIGACIÓN) 
Prof. EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA   (O.E.C.S.) 
  
  
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES  
BR. LUIS  A. PARIS M.     BR. MARJHI CARRILLO 
BR. MARCOS FERNANDEZ    BR. JOSE M. PALACIOS 
   
Y el Doctor MANUEL VELASCO, Coordinador General de la Facultad de Medicina, quien 
actuó como Secretario.  
  
PUNTO No. 1:   APROBACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 
   
 PUNTO No. 2:  APROBACIÓN  DEL ACTA ORDINARIA No. 21/03 del 03.06.03  
Aprobada  sin modificaciones  
  
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES  
El miércoles 04.06.03,  presentó ante el Consejo Universitario un  documento en el cual la 
Facultad de Medicina de la UCV, fija su posición con respecto al Convenio entre el Colegio de 
Médicos del Distrito Metropolitano y la Alcaldía del Municipio Libertador; el Consejo 
Universitario aprobó por unanimidad su publicación en la  prensa nacional.  
 Realizó visita a 4 (cuatro) Escuelas de la Facultad en donde pla nteó :  
1)       Problemas presupuestarios 
2)       Cambios en los contratos del personal docente y administrativo, así como en los requisitos 
para los ascensos del Personal Docente de la Facultad. 



3)       Elección de nuevos Jefes de Cátedras y Departamentos. 
• El viernes tendrá reunión con Delegación Estudiantil  y los presidente de los Centros de 

Estudiantes para plantearle la problemática presupuestaria.   
• El Dr. Saúl Krivoy fue condecorado ayer, en el Despacho del Rector, con la orden “UCV”.  

  
• El día viernes a las 3:30 p.m. se suscitaron   hechos de violencia  en el área del HUC,  le 

preocupa las  declaraciones del Director del Hospital Universitario de Caracas, 
solicitando que la GN preste vigilancia al HUC.   Informa que existe  una disposición 
aprobada por el Consejo Universitario  para que la PTJ cuide el  área  del hospital 
durante la gestión del Dr. Simón Muñoz.  

• El Dr. José Abad, informa que en la Dirección del Hospital está  la  autorización para que 
cuerpos de seguridad armados estén en el hospital,  el cual por diferentes motivos, no se 
ha concretado aún.  

• Los  profesores  que no  consignaron  las constancias de estudios de sus hijos mayores 
de 21 años, quedaron  fuera de protección de SAMHOI.  

• La Profesora Lía Tovar,  invita para el  jueves 12.06.03  a las 9:00 a.m. en la planta baja 
del Decanato  a una  exposición permanente sobre los proyectos de investigación en 
Salud.  

• El Dr. Nicolás Bianco,  informa que no se han tomado medidas para la  protección de 
áreas de la UCV. Pide plan de emergencia para la seguridad de toda la Universidad y 
rechaza la intervención de la Guardia Nacional.  

• Protesta del Representante Profesoral Rómulo Orta C:  
De manera sorpresiva y desconsiderada el Profesor Antonio Paris, Decano – Presidente 
del Consejo de la Facultad de Medicina, impidió la emisión de mis opiniones respecto a 
los problemas de seguridad e integridad física de la UCV que está creando el acceso 
incontrolado de personas al Hospital Universitario de Caracas. 
A otros miembros del Consejo de la Facultad se les permitió opinar respecto a este 
asunto dentro del Informe del Decano, pero hacia mí el Decano mostró un abrupto 
comportamiento que limitó e impidió mi intervención acerca del asunto antes referido, en 
la sesión del 10/06/2003. 

  
  
PUNTO No. 4: PUNTOS DE INFORMACION 
  
4.1. CF23/03      10.06.03 
Oficio No. CR-1055.2003 de fecha 26.05.2003, emitido por el Arq. Abner Colmenares, 
Coordinador del Rectorado, remitiendo para conocimiento y difusión, copia de la comunicación 
No. 4-6-53/2003 del 07.05.2003 y sus anexos, suscrita por la Excelentísima Señora Paulina 
García Donoso de Larrea, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria del Ecuador, mediante 
la cual informa sobre el XVI Congreso Internacional y I Congreso Nacional sobre Medicinas 
Tradicional, Alternativa y Complementaria, a realizarse en Quito del 20 al 24 de octubre de 
2003. Se distribuye con la agenda.  
El  Consejo de Facultad queda debidamente informado.  
  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
4.2. CF23/03       10.06.03 
Oficio No. 000542 de fecha 20.05.2003, emitido por la Dra. Alida Alvarez, Coordinadora del 
Vice rrectorado Académico, remitiendo para conocimiento y fines consiguientes, copia del oficio 
PWR/VEN-HRHR/1025-2003 del 14.05.03, suscrito por el Dr. Isaías Daniel Gutiérrez, Jefe de 
Misión de la Oficina Sanitaria Panamericana, Representante de la OPS/OMS para Venezuela, 
relacionado con el  Programa de Formación en Salud Internacional 2004. Se distribuye con la 
agenda.  
  
El  Consejo de Facultad queda debidamente informado.  



  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
4.3 CF23/03       10.06.03 
Circular No. 34 de fecha 21.05.2003, emitida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo 
Universitario, remitiendo anexo para conocimiento y fines, copia de la RESOLUCIÓN No. 269,  
aprobada en el Consejo Universitario en la sesión del 14.05.03, relativa a la transferencia al 
Vicerrectorado Académico de las Cátedras Libres, la Comisión de Estudios Interdisciplinarios y el 
Centro de Estudios de la Mujer. Se distribuye con la agenda. 
El  Consejo de Facultad queda debidamente informado.  
  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
4.4 CF23/03       10.06.03 
Comunicación Fax de fecha 04.06.2003, emitida por la Dra. Sergia Cubillán, por el Comité 
Promotor ALAMES Venezuela, invitando cordialmente a participar en el encuentro “Por la 
Defensa del Derecho a la Salud”,  evento que se llevará a efecto los días 16 al 18 de junio 
2003, en la Casa Nacional de las Letras Andrés Bello del Ministerio de Educación Cultura y 
Deportes. Para mayor información  comunicarse por el correo electrónico 
alamesvenezuela@hotmail.com, o por los teléfonos 0414.8967129/ 0414.2826628.  
El  Consejo de Facultad queda debidamente informado.  
  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
4.5 CF23/03       10.06.03 
Oficio PWR/VEN/SN/1071/2003 de fecha 27.05.2003, emitido por el Dr. Isaías Daniel Gutiérrez, 
Jefe de Misión de la Oficina Sanitaria Panamericana y Representante de la OPS/OMS para 
Venezuela, Aruba y las Antillas Holandesas, remitiendo para información y distribución, 40 
ejemplares del Boletín de Noticias sobre AIEPI, No. 8 septiembre 2002, titulado “AIEPI: 
avanza para mejorar la salud de la infancia”. Se distribuye con la agenda.    
El  Consejo de Facultad queda debidamente informado.  
   
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
4.6. CF23/03:       10.06.03 
Oficio No. CIR-R-007-2003 de fecha 28.05.2003, emitido por el Prof. Giuseppe Giannetto, Rector 
de la UCV, informando que en fecha 01.07.2001 procedió a juramentar  a la ciudadana Lic. 
MARIBEL DAM  CI. 6.146.479, como SUBDIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIONES  de esta Universidad, quien asume su cargo a partir de esa fecha. 
El  Consejo de Facultad queda debidamente informado.  
  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
PUNTO No. 5: PUNTOS PARA APROBACION 
  
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO:  
  
5.1. CF23/03        10.06.03 
Oficio No. C.A.N. 378-2003 de fecha 26.05.03, emitido por  el Prof. Freddy Contreras, 
Coordinador Académico de la Escuela de Enfermería,  con anexo del  Informe Académico y el 
Trabajo de Ascenso  titulado: 
  
“PROPUESTA DE CREACIÓN DE UN CENTRO DE VIGILANCIA FARMACOLÓGICA EN LA 

ESCUELA DE ENFERMERIA (CEVIFARE)” 
  



presentado por el Profesor LUIS MAGALDI MARRERO CI. 4.166.026, miembro del personal 
docente de la Cátedra de Farmacología de esa Escuela, a  los fines de  su ascenso a la  
categoría de ASISTENTE.  
  
El Consejo de Escuela  en su sesión  realizada el 07.05.2003, acordó recomendar el siguiente 
Jurado: 
  
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof. ANITA STERN ISRAEL (Titular)   Prof. ROSARIO GARRIDO (Asociado) 
Prof. FREDDY CONTRERAS (Agregado)  Prof. HAYDEE MORAZZANI (Agregado) 
  
Para el CDCH  los Profesores: MIREYA PIÑATE, MARIA AGUILAR, AUGUSTO CAMPOS, 
BELKIS QUINTERO DE MONSALVE y MARIA MATA DE CASTRO. 
  
El Prof. Luis Magaldi Marrero, ingresó el 01.11.94, presentó C.O. el 07.06.00, el Temario de 
Lección Pública le fue aprobado por el CF18/03 del 13.05.03  y su Tutor es la Prof. Anita Stern 
Israel. 
  
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto por el Consejo de Escuela.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C. H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
5.2. CF23/03:       10.06.03 
Oficio No. 126/03  de fecha 27.05.03, emitido por la Prof. Carmen Almarza de Yánez, Directora 
de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo del Informe Académico y el Trabajo de 
Ascenso titulado: 
  

“IMPACTO DE LA PASANTÍA HOSPITALARIA EN LOS CONOCIMIENTOS DE LOS 
ESTUDIANTES SOBRE EVALUACIÓN Y DIAGNOSTICO NUTRICIONAL DE ADULTOS 

HOSPITALIZADOS” 
  
presentado por la  Doctora MARÍA LUISA VILLAHERMOSA,  miembro del personal docente de 
la Cátedra Pasantías Hospitalarias del Departamento Ciencias de la Nutrición y Alimentación de 
esa Escuela,  a  los fines de  su ascenso a la  categoría de  ASISTENTE.  
  
El Consejo de Escuela en su sesión del día 22.05.2003, acordó sugerir el siguiente Jurado:  
  
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof. Gertrudis A. de Baptista (Titular)   Prof. Mary Zulay Moya de Sifontes 
(Titular) 
Prof. José del Carmen Loreto (Asistente)  Prof. Melania Izquierdo (Asociado) 
  
Para el CDCH  los Profesores: FLOR MARÍA CARNEIRO, MARISEL CARVAJAL, ARACELYS 
DE CAMPOS, YULY VELAZCO Y MICHELE SLEIMAN. 
  
La Prof. María Luisa Villahermosa,  ingresó el 16.02.98, presentó CO. el 07.07.1999, el Temario 
de Lección Pública le fue aprobado en el CF17/02 del 28.05.02 y  su tutor es la Prof. Gertrudis 
Adrianza de Baptista.  
  
DECISIÓN: 



1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto por el Consejo de Escuela, con la siguiente 
modificación: Designar al Dr. José del Carmen Loreto como 2do. Suplente y a la Prof. Melania 
Izquierdo como 2do.  Principal. 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H. , para designar el tercer miembro que integrará el 
Jurado examinador del Trabajo de Ascenso. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
  
  
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
  
5.3. CF23/03:         10.06.03 
Se presentan las siguientes  solicitudes de RENOVACION DE CONTRATO 
  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
• •         Profesor: PEDRO JOSE MORGADO SCHMILINSKY, CI. 5.304.719  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio tiempo  
Cátedra: Anatomía Normal 
Lapso: 01.01.2002 al 31.12.2002   
Postgrado: Cirugía General 
Fecha de Ingreso: 15.11.00   
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. V- 05.304.719, como Docente Temporal a 
medio tiempo, identificado con el Iddetalle 16524, ubicado en la UE: 0910030100 (Cátedra 
de Anatomía Normal), a partir del 01.01.2002 al 31.12.2002.  
  

ESCUELA DE ENFERMERIA 
• •         Profesor: SERGIO AUGUSTO CAMPOS, CI. 7.925.518  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio tiempo   
Cátedra: Asignatura Enfermería Médica  
Lapso: 01.01.2003 al 31.12.2003   
Postgrado: Maestría en Ciencias de la Educación   
Fecha de Ingreso: 23.04.01   
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. V- 07925.518, como Docente Temporal a 
tiempo convencional  6 horas semanales, identificado con el Iddetalle 23143, ubicado en la 
UE: 0917020401 (Cátedra de Concentración Clínica Área Crítica de Adultos), a partir del 
01.01.2003 al 31.12.2003. 
Nota: La solicitud de contratación para el Prof. Campos es de dedicación medio tiempo y la 
disponibilidad existente es de tiempo convencional 6 horas semanales. 

  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de los siguientes profesores: 
• •         PEDRO JOSE MORGADO SCHMILINSKY, a partir del 01.01.2002 al 31.12.2002, 

(Recurrente), sacar cargo a concurso de oposición. 
• •         SERGIO AUGUSTO CAMPOS, a partir del  01.01.2003 al 31.12.2003. (Recurrente), 

sacar cargo a concurso de oposición.  
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
CAMBIOS DE DEDICACION: CREACION DE CARGOS: TRASLADOS: 



  
5.4. CF23/03:        10.06.03    
Oficio No. C.A. 379-2003 de fecha 27.05.2003, emitido por el Prof. Freddy Contreras, 
Coordinador Académico de la Escuela de Enfermería, en relación con solicitud de AUMENTO 
DE DEDICACIÓN de medio tiempo a tiempo completo, para el Profesor BENITO SANTIAGO 
GUERRERO C.I. 1.799.311, quien se desempeña actualmente como Jefe de la Unidad de 
Control de Estudios de esa Escuela.  
  
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, para el aumento de dedicación del cargo 1799311, de 
Instructor a medio tiempo a Instructor tiempo completo, identificado con el Iddetalle 19750, 
ubicado en la UE: 0917020200 (Cátedra de Enfermería Médica) fue creada en el oficio 
DPP/035/2003 de fecha 03.02.2003.    
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el aumento de dedicación de medio tiempo a tiempo completo del Prof. Benito 
Santiago Guerrero.  
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---- 
5.5. CF23/03:        10.06.03 
Oficio No. 376 de fecha 15.05.2003, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, en relación con la solicitud de AUMENTO DE DEDICACIÓN para el Doctor JUAN 
PABLO PIERLUISSI HURTADO, Profesor Asistente en la Cátedra de Oftalmología de esa 
Escuela, de tiempo convencional 3 horas semanales a 6 horas semanales, a partir del 
14.02.2003.     
  
DISPONIBILIDAD:  RECURRENTE, del cargo No. V- 03041104 de la categoría de Asistente a 
tiempo convencional 3 horas a Asistente a tiempo convencional 6 horas, identificado con el 
Iddetalle 15627, ubicado en la UE: 0911050700 (Cátedra de Oftalmología), existe en el 
remanente del cargo No. V- 616, vacante desde el 14.02.2003.   
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el aumento de dedicación de 3 horas /sem. a 6 horas semanales  del Prof. 
Juan Pablo Pierluissi.  
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---- 
5.6. CF23/03:        10.06.03    
Oficio s/n de fecha 26.05.2003, emitido por el Dr. Oscar Rodríguez Suárez, Jefe de la Cátedra de 
Fisiopatología de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, en relación con solicitud de 
DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DEDICACIÓN para la Profesora YURINA LEZAMA DE LA 
ROSA CI. 5.893.714, adscrita a la Cátedra de Fisiopatología de esa Escuela, de Docente 
Categoría Agregado a dedicación Exclusiva para dedicación de Tiempo Completo.  
Al reformular este cargo a TIEMPO COMPLETO, el remanente será utilizado en la 
reestructuración administrativa que se ha planteado en la Cátedra. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la disminución del tiempo de dedicación exclusiva a tiempo completo de la 
Dra. Yurina Lezama.  
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  



CONCURSOS DE OPOSICION;  RENUNCIAS DE  CONCURSANTES O MIEMBROS DEL 
JURADO.  CARGOS DESIERTOS, SUSPENSION CONCURSO O RELACIONADOS CON  
ESTE PUNTO. 
  
5.7. CF23/03:       10.06.03 
Oficio No. 98/2003 de fecha 02.06.03, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la solicitud de apertura de un cargo de Preparador Ad-Honorem para la Cátedra 
de Bioquímica “C” de esa Escuela.  
  
JURADO PROPUESTO 
PRINCIPALES      SUPLENTES  
Lic. Matilde Medina M.     MSc. Leidy Quevedo 
MSc. María Elvira Rojas C.     Lic. Olimpia Izquierdo de Reyes 
Lic. Nora Pérez M.     Lic. Darío Simarro E. 
  
BASES 
1. Ser alumno regular de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela y no 
estar inscrito bajo la condición de repitiente o de arrastre. 
2. Haber aprobado la asignatura Bioquímica Clínica II con un promedio no inferior a quince (15) 
puntos. 
3. No estar incurso en sanciones disciplinarias contempladas en el Art. 125 de la Ley de 
Universidades vigente. 
  
DEDICACIÓN 
Semestre PRI-03: seis (6) horas semanales 
Semestre SEG-03: seis (6) horas semanales 
  
Remite en anexo Programa de Formación de Preparador Ad-honorem. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---- 
5.8.  CF23/03:       10.06.03 
Oficio No. 94/2003 de fecha 02.05.03, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la solicitud de apertura del Concurso de Preparador Ad-Honorem en la Cátedra 
de Bioquímica “A” de esa Escuela. 
  
JURADO PROPUESTO 
PRINCIPALES      SUPLENTES 
Prof. Guiber Mijares     Prof. María Elvira Rojas  
Prof. Beatriz de la Torre     Prof. Darío Simarro E. 
Prof. Raimundo Cordero    Prof. Nora Pérez 
  
BASES 
1. Ser alumno regular de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela y no 
estar inscrito bajo la condición de repitiente o de arrastre. 
2. Haber aprobado la asignatura Bioquímica I con un promedio no inferior a quince (15) puntos. 
3. No estar incurso en sanciones disciplinarias contempladas en el Art. 125 de la Ley de 
Universidades vigente. 
  
DEDICACIÓN 
Semestre PRI-03: seis (6) horas semanales 
Semestre SEG-03: seis (6) horas semanales 



  
Remite en anexo Programa de Formación de Preparador Ad-honorem. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------
--- 
5.9. CF23/03:       10.06.03 
Oficio No. 99/2003 de fecha 02.06.03, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la solicitud de apertura del Concurso de Preparador Ad-Honorem para la 
Cátedra de Bioquímica “A” de esa Escuela, debido al cese de funciones de la Preparadora que 
ocupaba el mismo.  
  
JURADO PROPUESTO 
PRINCIPALES      SUPLENTES  
Prof. Raimundo Cordero    Prof. María Elvira Rojas  
Prof. Nora Pérez     Prof. Beatriz de la Torre 
Prof. Guiber Mijares     Prof. María Fátima Garcés 
  
BASES 
1. Ser alumno regular de la Escuela de Bioanálisis. 
2. Haber aprobado la asignatura Bioquímica I con un promedio no inferior a quince (15) puntos. 
3. Presentar Pruebas de Credenciales y Prueba de Conocimientos, que demuestren la capacidad 
para ejercer el cargo. 
  
DEDICACIÓN 
Dos (2) días a la semana de 3:00 p.m. a 6:00 p.m. y un día (1) a la semana de 9:00 a.m. a 12:30 
m. 
  
Remite en anexo Programa de Formación de Preparador Ad-honorem. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.10. CF23/03:        10.06.03 
Oficio ED-1585/2002 de fecha 26.11.2002, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con la solicitud de apertura de ocho (8) cargos de Preparador Ad-
Honorem en la Cátedra de Anatomía Patológica de esa Escuela.  
  
JURADO PROPUESTO 
PRINCIPALES      SUPLENTES  
Dr. Pedro Michelli G.      Dr. Luis Herrera 
Dr. Enrique Sanabria G.    Dra. María E. Guevara 
Dra. Paulina Altaras     Dra. Miriam de Villegas  
  
BASES 
1.- Ser alumno regular de la Facultad de Medicina (cursante de 4to. Año). 
2.- Haber aprobado con una calificación no inferior a quince (15) puntos la materia Anatomía 
Normal. 
3.- No estar en condición: Ni de repitiente, ni de arrastre. 



4.- No estar sometido a sanciones disciplinarias contempladas en el Art. 125 de la Ley de 
Universidades. 
5.- Currículum Vitae.  
6.- Notas certificadas. 
  
DEDICACIÓN: Seis (6) horas semanales 
  
Remite en anexo Programa de Formación de Preparador Ad-honorem y Temario de la pruebas 
del Concurso. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
  
  
5.11. CF23/03:        10.06.03 
Oficio No. 85/2003 de fecha 13.05.03, emitido por la Prof. María Virginia Pérez de Galindo 
Directora de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la Licitación Pública para un cargo de 
Preparador Ad-Honorem promovido por la Cátedra de Parasitología de esa Escuela.  
  
JURADO PROPUESTO 
PRINCIPALES      SUPLENTES  
Prof. Carmen Guzmán de Rondón   Prof. Mónica Galindo 
Prof. Carolina Wagner     Prof. María Virginia Pérez de Galindo 
Prof. Angelyseb Dorta     Prof. Eva Pérez de Suárez 
  
BASES 
1.- Ser alumno regular de la Escuela de Bioanálisis. 
2.- Haber aprobado la asignatura Parasitología I con un mínimo de quince (15) puntos. 
3.- Presentar pruebas de credenciales y de conocimientos que demuestren la capacidad para 
ejercer el cargo. 
  
DEDICACIÓN: Tres días  a la semana de 3:00 a 6:00 p.m. 
Remite en anexo Programa de Formación de Preparador Ad-honorem y Temario de la pruebas 
del Concurso. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
  
Informes sobre estudios de Equivalencias para la Escuela de Medicina “Luis Razetti” 
  
5.12. CF23/03:       10.06.03 
Comunicación  Nº 007/2003,  de fecha 22/05/03,  recibida  el  22/05/03,  emitida  por  el Dr. 
Emigdio Balda , Director de la  Escuela Medicina “Luis Razetti”, el cual envía  (1) Expediente 
de Equivalencias de Odontólogo, procedente de la Universidad Central de Venezuela,  que opta 



al título de Médico Cirujano en la Escuela Medicina “Luis Razetti”, con sus respectivas planillas 
(Comprobantes de Asignaturas Equivalentes) Régimen Anual.  
  
  
EQUIVALENCIAS PROPUESTAS: 
SALUD PÚBLICA I. 
  
TOTAL DE CRÉDITOS 08. 
  

N° Apellidos y Nombres Solicitud C.I Comprobante  

1 CASTRO DE MALCOTTI DIANA 39991 10.282.251 87569 

  
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:  
  
5.13. CF23/03:       10.06.03 
Oficio ED-590/2003 de fecha 26/05/03, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con la solicitud  de RETIRO del Bachiller GIANNUNZIO M. ALBERTO CI. 
6.420.999, para el período 2002-2003 y debe solicitar reincorporación en mayo 2003. 
Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
  
DECISIÓN: 
 Aprobar y tramitar 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
5.14. CF23/03:       10.06.03 
Oficio N° E/288/03 de fecha 02.06.2003, emitido por la Directora de la Escuela de Salud Pública, 
en relación con la solicitud de RETIRO temporal de la Bachiller ÁNGELA PATRICIA AGUIRRE 
VIDARTE, CI. 13.862.575, inscrita en el 2do. año de la Carrera Técnico Superior Universitario en 
Terapia Ocupacional, para el período 2002-2003. 
Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
 DECISIÓN: 
 Aprobar y tramitar 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
  
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y 
CAPACITACION DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO 
DE LECCION PUBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 
  
5.15. CF23/03:        10.06.03 
Oficio s/n de fecha 06.06.2003, emitido por el Doctor Luis Gaslonde, Director de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas”, enviado en anexo comunicación de la Dra. MARIA ELENA 
VELASCO, en su condición de tutora, con anexo del INFORME SEMESTRAL No. 3 



correspondiente al lapso 01.01.2002 y el 30.06.2002 del Plan de Capacitación en docencia e 
Investigación, realizado por la Profesora Doctora TERESA GLEDHILL RANGEL, Instructor por 
Concurso de la Cátedra de Histología y Embriología de esa Escuela. En su condición de Tutor la 
Doctora Maria Elena Velasco, considera satisfactorias  las actividades realizadas. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar el  Informe Semestral No. 3 de la Profesora TERESA GLEDHIL RANGEL. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.16. CF23/03:       10.06.03 
Oficio s/n de fecha 02.06.2003, emitido por el Dr. Nicolás E. Bianco C., con anexo de los 
INFORMES SEMESTRALES PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO y SEXTO 
del Profesor PEDRO RIVAS VETENCOURT, Instructor por Concurso, sobre las actividades 
desempeñadas por el referido Instructor cumpliendo con lo establecido en el Art. 55 de la 
Sección II del Capítulo II del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV, 
durante el periodo de enero 1999 y diciembre 2001. El mencionado Prof. Rivas, durante su 
periodo como Instructor, se encargó de fundar y organizar la “Organización Nacional de 
Transplante de Órganos (ONTV)”. En su condición de Tutor, el Dr. Nicolás Bianco, considera 
satisfactorias las actividades realizadas.  
  
  
  
DECISIÓN: 
1. Aprobar los Informes Semestrales 1ro, 2do, 3ero. 4to, 5to. y 6to del Prof. Pedro Rivas 
Vetencourt. 
2. Solicitar al Tutor, el envío del Informe Final y del Temario de Lección Pública.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.17. CF23/03:        10.06.03 
Oficio No. 128/03 de fecha 28.05.2003, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, con anexo del INFORME Y EVALUACIÓN FINAL y TEMARIO DE LA LECCIÓN 
PUBLICA  de la Profesora ANA VIRGINIA ÁVILA ATENCIO,  Instructor por Concurso a 
dedicación Exclusiva en la Cátedra de Nutrición Humana de esa Escuela. Asimismo, requiere un 
lapso adicional de un (1) año para concluir dicho informe.  
  
DECISIÓN: 
1.  Aprobar el Informe Final de la Prof. Ana Virginia Avila Atencio. 
2.  Aprobar el Temario de Lección Pública, de acuerdo al Art. 63 del Reglamento del Personal        
    docente y de Investigación de la U.C.V. 
3. Aprobar el lapso adicional solicitado de un (1) año.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES: 
  
5.18. CF23/03:       10.06.03 
Oficio No.  401/2003 de fecha 28.05.2003, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, en relación con solicitud de PERMISO REMUNERADO de la Profesora MARÍA 
ELENA VELASCO, miembro del Personal Docente de la Cátedra de Histología y Embriología 
Normal de esa Escuela, para realizar una pasantía de estudio en la Unidad 440 del Instituto de 



Investigaciones Médicas (INSERMIN) en la Ciudad de Paris - Francia, del 15.06.2003 al 
22.07.2003. 
Esta solicitud cuenta con el aval de la Cátedra de Histología y Embriología Normal, el 
Departamento de Ciencias Morfológicas y del Consejo de la Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el permiso remunerado de la Prof. María Elena Velasco, a partir del 15.06.03 
al 22.07.03. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
VEREDICTOS DE  CONCURSOS DE OPOSICION Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
  
5.19. CF23/03:       10.06.03 
Oficio s/n de fecha 27/05/03, emitido por el Dr. Julio Campos, con anexo del Veredicto del 
Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo 
de Instructor a Tiempo Completo, desempeñado en la Cátedra de Psiquiatría Departam ento 
Médico de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, al cual concurrieron los participantes 
inscritos los Ciudadanos MÓNICA BIFANO MÉRIDA CI. 8.514.656 y TAK YANG JO CHAU CI. 
6.345.965; con las siguientes calificaciones: 
  
1. Prof. MÓNICA BIFANO MÉRI DA 
  
PRUEBA ESCRITA:    DIEZ Y NUEVE (19) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:    VEINTE (20) PUNTOS 
PRUEBA DE CREDENCIALES:   
DEFINITIVA:      DIEZ Y NUEVE COMA CINCO (19.5) PUNTOS 
2. Prof. TAK YANG JO CHAU 
  
PRUEBA ESCRITA:    DIEZ Y OCHO (18) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:    DIEZ Y NUEVE (19) PUNTOS 
PRUEBA DE CREDENCIALES:   
DEFINITIVA:      DIEZ Y OCHO COMA CINCO (18.5) PUNTOS 
En consecuencia, el Jurado declara ganador del concurso a la ciudadana Mónica Bifano 
Mérida, de acuerdo a los artículos 26 y 27 del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la Universidad Central de Venezuela. 
  
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Veredicto 
2. Declarar ganadora del Concurso de Instructor a Tiempo Completo a la Profesora MÓNICA 
BIFANO MÉRIDA. 
3. Otorgar credencial de mérito al Prof. Tak Yang Jo Chau, por haber obtenido una nota 
aprobatoria. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
  
5.20. CF23/03:        10.06.03 
Oficio No. coor-Dir-101/03 de fecha 09.05.2003, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, informando que en su reunión ordinaria No. 2003/12 del 28.04.03, 
analizó y aprobó el Programa del Curso de Especialización en ENFERMERIA 



NEFROLOGICA con sede en la Escuela de Enfermería, presentado por las Licenciadas LIBIA 
ALVAREZ y LEILA RABELLOS, para su Reconocimiento Universitario. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado, para su posterior envío al Consejo 
de Estudios de Postgrado.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
5.21. CF23/03:        10.06.03 
Oficio CEPGM No. 757/03 de fecha 04.06.2003, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2003-17 del 02.06.03, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  
  

USO DE METILMETACRILATOS IMPREGNADOS DE ANTIBIÓTICOS PARA INHIBIR IN 
VITRO LOS AGENTES BACTERIANOS MAS FRECUENTEMENTE ASOCIADOS A 

INFECCIONES EN TRAUMATOLOGIA 
  
Autores: GARCIA G., Julio C. Y LOPEZ P., Sergio A. 
TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 
Hospital Miguel Pérez Carreño 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Gustavo García Rangel, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Rafael Bracho, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dra. Caricia Lafee, (Hospital Universitario de Caracas) 
  
Miembros Suplentes 
Dr. Julio D´Pascuale, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Cesar González Fuentes, (Hospital Universitario de Caracas) 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--  
  
COMUNICACIONES DE LA COORDINACION DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA: 
  
5.22. CF23/03:        10.06.03 
Oficio CI. No. 0201/2003  de fecha 15.05.2003, emitido por el Lic. Wilfredo Ojeda, Administrador 
de Proyectos (E) de la Coordinación de Investigación, siguiendo instrucciones del Dr. Eduardo 
Romero, remite el informe de actividades realizadas en las reuniones de Coordinadores de 
Investigación de las Facultades de la UCV., con la Oficina Central de Programación y 
Presupuesto, convocadas por el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico (CDCH).    
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  



  
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------
-- 
  
JUBILACIONES Y PENSIONES: 
  
5.23. CF23/03:        10.06.03 
Oficio CJD-No. 218-03 de fecha 22.05.2003, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica 
de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera procedente  el derecho de  
Jubilación de la Profesora MIGDALIA LEON JIMÉNEZ CI. 2.572.538, adscrita a la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, en virtud de  que cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 
102 de la Ley de Universidades vigente. 
  
DECISIÓN: 
Tramitar la jubilación de la Prof. Migdalia León Jiménez, de acuerdo al artículo 102 de la Ley de 
Universidades vigente. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.24. CF23/03:        10.06.03 
Oficio CJD-No. 217-03 de fecha 22.05.2003, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica 
de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera procedente  el derecho de  
Jubilación de la Profesora NORMA MOTTA PARES CI. 3.728.992, adscrita a la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, en virtud de  que cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 
102 de la Ley de Universidades vigente. 
  
DECISIÓN: 
Tramitar la jubilación de la Prof. Norma Motta Pares, de acuerdo al artículo 102 de la Ley de 
Universidades vigente. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.25. CF23/03:        10.06.03 
Oficio CJD-No. 233-03 de fecha 27.05.2003, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica 
de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera procedente  el derecho de  
Jubilación de la Profesora ADRIANA CALEBOTTA DE MEDINA CI. 5.305.906, adscrita a la 
Cátedra de Clínica Dermatológica y Sifilografía de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en 
virtud de  que cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 102 de la Ley de 
Universidades vigente. 
  
DECISIÓN: 
Tramitar la jubilación de la Prof. Adriana Calebotta de Medina, de acuerdo al artículo 102 de la 
Ley de Universidades vigente. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
5.26. CF23/03:        10.06.03 
Oficio CJD-No. 230-03 de fecha 27.05.2003, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica 
de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera procedente  el derecho de  
Jubilación del Profesor ISAAC GHETEA GHITELMAN CI. 1.739.689, Docente Investigador 



adscrito a la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en virtud de  que cumple con los requisitos 
establecidos en el Artículo 102 de la Ley de Universidades vigente. 
  
DECISIÓN: 
Tramitar la jubilación del Prof. Isaac Ghetea Ghitelman, de acuerdo al artículo 102 de la Ley de 
Universidades vigente. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.27. CF23/03:        10.06.03 
Oficio CJD-No. 242-03 de fecha 02.06.2003, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica 
de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera procedente  el derecho de  
Jubilación de la Profesora ELBA LUISA BARRIOS DE BOLET CI. 3.187.381, Profesor 
Agregado adscrita a la Cátedra de Anatomía Normal de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, en virtud de  que cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 102 de la Ley de 
Universidades vigente. 
  
DECISIÓN: 
Tramitar la jubilación de la Prof. Elba Barrios de Bolet, de acuerdo al artículo 102 de la Ley de 
Universidades vigente. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.28. CF23/03:        10.06.03 
Oficio CJD-No. 244-03 de fecha 02.06.2003, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica 
de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera procedente  el derecho de  
Jubilación de la Profesora NOELINA ESTHER HERNÁNDEZ ROJAS CI. 2.795.990, Docente 
Investigador adscrita a la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en virtud de  que cumple con los 
requisitos establecidos en el Artículo 102 de la Ley de Universidades vigente. 
  
DECISIÓN: 
Tramitar la jubilación de la Prof. Noelina Hernández Rojas, de acuerdo al artículo 102 de la Ley 
de Universidades vigente.  
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
  
5.29. CF23/03:        10.06.03 
Oficio CJD-No. 418-200 de fecha 17.10.2003, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica 
de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera procedente  el derecho de  
Jubilación del Profesor JOSE AMAT SÁNCHEZ  CI. 6.555.078, Docente Investigador adscrito 
al Instituto de Medicina Experimental, a partir del 01.07.2001, en virtud de  que cumple con los 
requisitos establecidos en el Artículo 102 de la Ley de Universidades vigente. 
  
Nota de la Coordinación General: 
Este trámite se recibió en la Secretaría del Consejo de la Facultad el día 06.06.03 ya que se 
encontraba archivado en el Expediente del  mencionado profesor. 
  
DECISIÓN: 
Tramitar la jubilación del Prof. José Amat Sánchez a partir del 01.07.2001, de acuerdo al artículo 
102 de la Ley de Universidades vigente. 
  



RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
5.30. CF23/03:        10.06.03 
Oficio s/n de fecha 14.05.2003, emitido por la Profesora HILDA ALONSO VILLAMIZAR CI. 
2.991.433, Docente Titular adscrita a la Cátedra de Bioquímica de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, solicitando la renovación del acogimiento a las normas de permanencia 
correspondiente al año 2003. Anexa el Informe de Actividades cumplidas en el año 2002 y el 
Plan de Trabajo del año 2003. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación del acogimiento a las normas de permanencia de la Prof. Hilda 
Alonso Villamizar, correspondiente al año 2003.   
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.31. CF23/03:        10.06.03 
Oficio No. Comnc-Dir-51-2003 de fecha 23.05.2003, emitido por el Doctor JOSE ATAHUALPA 
PINTO, Director del Instituto Anatomopatológico, solicitando la renovación del acogimiento a 
las normas de permanencia correspondiente al año 2003.  Anexa el Informe de Actividades 
cumplidas en el año 2002.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación del acogimiento a las normas de permanencia del Prof. José 
Atahualpa Pinto, correspondiente al año 2003.    
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.32. CF23/03:        10.06.03 
Oficio CJD-No. 232-03 de fecha 27.05.2003, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica 
de la Universidad Central de Venezuela, en relación a la solicitud de acogimiento a las Normas 
de Permanencia de la Profesora AURA MARINA DIAZ DE PALACIOS CI. 3.236.211, quien se 
desempeña como Profesor Titular adscrita a la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, de 
conformidad con lo previsto en el Art. 3 de las Normas de Permanencia aplicadas al Personal 
Docente y de Investigación de la UCV.    
Anexa plan de trabajo para el año 2003, titulo de postgrado y Currículum Vitae. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el acogimiento a las normas de permanencia de la Prof. Aura Marina Díaz de 
P., para el año 2003.  
  
COORDINACIÓN GENERAL   
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
DESIGNACIONES DE JEFES DE CATEDRAS O DEPARTAMENTOS EN PROPIEDAD O 
ENCARGADOS. REMISION DE INFORMES  DE LOS MISMOS. 
  
5.33. CF23/03:        10.06.03 
Se presentan los integrantes de las Comisiones de Substanciación para la elección de los 
Jefes de Cátedras y Departamentos de la Facultad de Medicina, correspondiente al 
período 2003-2005.     
  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 



  
Departamento de Ginecología y Obstetricia 
PRINCIPALES      SUPLENTES  
Dra. MARIELA BAJARES DE LILUE (Asociado)   Dra. ANA FERREIRA (Asistente)  
Dr. JOSE LOPEZ MORA (Agregado)    Dr. GUSTAVO SALAZAR (Asistente) 
Dr. FARITH ATIAS (Agregado)     Dr. PABLO LOPEZ HERRERA 
(Asistente) 
  
Departamento de Cirugía 
PRINCIPALES      SUPLENTES  
Prof. AURA MARINA DIAZ DE P. (Titular)  Prof. RAFAEL BELLOSO (Titular) 
Prof. GUILLERMO COLMENARES (Titular)  Prof. OSCAR CHACON (Titular) 
Prof. ABRAHAM KRIVOY (Titular)   Prof. AMADA BERMUDEZ (Titular) 
  
Departamento de Medicina Preventiva y Social 
PRINCIPALES      SUPLENTES  
Prof. NELSON CROCE (Asociado )    Prof. GLORIA TRISTANCHO 
(Asistente) Prof. RONALD EVANS  (Asociado)   Prof. SONIA 
SGAMBATTI (Titular) 
Prof. JOSE AVILAN ROVIRA (Titular)   Prof. LUCILA BLANCO (Titular) 
       
  
ESCUELA BIOANALISIS 
PRINCIPALES      SUPLENTES  
Prof. JESÚS A. GONZALEZ V. (Titular)   Prof. ANGELA POSADA (Asociado) 
Prof. EVA PEREZ DE SUAREZ (Titular)  Prof. FIDIAS HERRERA (Agregado) 
Prof. HILDA ROMERO (Asociado)   Prof. NINA POLANCO (Asociado) 
   
ESCUELA DE ENFERMERIA 
  
Departamento de Enfermería Administración y Comunitaria 
PRINCIPALES      SUPLENTES  
Prof. EVELIA FIGUERA (Asistente)   Prof. MARGARITA SUESCUM 
(Instructor)  
Prof. ZAIDA DOMÍNGUEZ (Instructor)   Prof. ROSARIO SÁNCHEZ (Instructor) 
Prof. TEODOMIRA LOPEZ (Instructor)    Prof. BENITO GUERRERO (Instructor) 
  
Departamento de Enfermería Clínica  
PRINCIPALES      SUPLENTES  
Prof. CARMEN C. JIMENEZ (Asistente)   Prof. SARA JIMENEZ (Asistente) 
Prof. MARIBEL OSORIO (Asistente)    Prof. MARIA DE GEORGE (Instructor) 
Prof. BELKIS QUINTERO DE M. (Agregado)   Prof. ELBA SUAREZ (Instructor) 
  
Departamento de Ética y Social 
PRINCIPALES      SUPLENTES  
Prof. MARIA ANTONIETA LOMBARDI (Asistente) Prof. LIGIA ALVAREZ (Instructor) 
Prof. JAZMÍN CASALTA (Agregado)    Prof. CECILIA GUERRA (Instructor) 
Prof. MARIA CAROLINA LISARDI (Asistente)  Prof. BELKIS QUINTERO DE M. 
(Agregado) 
  
ESCUELA DE SALUD PUBLICA 
  
Departamento de Administración 
Prof. BEATRIZ FELICIANO HERNÁNDEZ (Agregado)   
Prof. PAUL ROMERO CABRERA (Asociado) 
  



Departamento de Ciencias Sociales 
Prof. JOSE RAMON DELGADO SUAREZ (Agregado) 
Prof. CARMEN J. MENDOZA DUARTE (Asistente) 
  
Departamento de Saneamiento Ambiental 
Prof. JULIAN S. DELGADO SANTOS (Asistente) 
Prof. JUAN MUÑOZ GIL (Asistente) 
  
Departamento de Tecnología en Salud 
Prof. GISELA BLANCO (Asistente) 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar, excepto en las Escuelas de Enfermería y Salud Pública donde se sugiere una 
sola Comisión de Substanciación para cada Escuela.    
  
  
Voto salvado del Representante Profesoral Rómulo Orta C.  
El Consejo de la Facultad de Medicina, sin conocer sobre los elementos jurídicos, que 
fundamentan su legalidad, acordó la apertura del proceso para la selección y designación de los 
Jefes de Departamento y Cátedra, para el lapso 2003 -2005. 
La apertura de ese proceso implica el recorte del período del ejercicio de jefaturas de 
departamentos o cátedras, que según el Reglamento de Cátedras y Departamentos de la UCV 
debe durar dos años. Por lo tanto, la apertura del mencionado proceso es anti-reglamentario. 
Considero que el Consejo de la Facultad de Medicina está en la obligación de tomar sus 
decisiones con pleno apego a las leyes y reglamentos que regulan la vida universitaria, porque 
de lo contrario se estaría creando una situación muy perjudicial de inseguridad jurídica. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---- 
5.34. CF23/03:        10.06.03 
Oficio No. 400/2003 de fecha 28.05.2003 emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo  del Informe Anual de la Cátedra de Histología y Embriología del 
año 2002, emitido por la Prof. Alba Cardozo, Jefe del Departamento de Ciencias Morfológicas. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Informe Anual de la Cátedra de Histología y Embriología del año 2002. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
COMUNICACIONES VARIAS 
  
5.35. CF23/03       10.06.03 
Oficio No. CADM-0/2003-60 de fecha 02.06.2003, emitido por el Dr. Rodolfo Papa, 
Coordinador Administrativo y de Actualización Tecnológica, dando cumplimiento a la 
Resolución No. 253, emanado por el Consejo Universitario, referente a los miembros que 
constituyen la Comisión de Licitaciones, ubicando los aspectos técnicos, jurídicos y 
económicos, informa que dicha comisión quedará integrada de la siguiente manera: 
  

• Prof. ANTONIO PARIS, Decano de la Facultad de Medicina (Coordinador)  
• Prof. RODOLFO PAPA, Coordinador Administrativo  
• Lic. LEONEL MILANO, Jefe del Dpto. Planificación y Presupuesto  
• Dr. GERMAN MOLINA, Abogado  
• Administrador de la Dependencia de la Facultad de donde procede la licitación  



• Invitado como observador. Representante de la Contraloría Interna de la UCV.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar la Comisión de Licitación propuesta. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.36. CF23/03       10.06.03 
Oficio No. CCS25/03 de fecha 14.05.2003, emitido por la Comisión Clasificadora Sectorial, 
informando que una vez analizada la solicitud, recaudos y expediente del Profesor FREDDY 
GARCIA FLORES CI. 3.185.016, considera PROCEDENTE que se le reconozca la antigüedad 
académica en la categoría de Agregado a partir del 24.12.99.  
  
Antecedentes: CF12/03 del 25.03.03: 
DECISIÓN: Solicitar opinión de la  Comisión Clasificadora Sectorial de la Facultad de Medicina. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
PUNTO No. 6: PUNTOS PARA CONSIDERACION 
   
ASUNTOS ESTUDIANTILES 
  
6.1. CF23/03:        10.06.03 
Oficio s/n de fecha 17.03.2003, emitido por el Prof. Itamar Galindo de la Dirección de Deportes 
de la UCV, solicitando cambio para la Escuela de Medicina “Luis Razetti”,  para el Bachiller 
ELEONEL FARIÑAS  CI. 15.166.047, atleta de la selección de Judo de la UCV y estudiante del 
2do. Año de Medicina en la Escuela “José María Vargas”.  
El Br. Fariñas planifica las exigencias de sus estudios  con el entrenamiento competitivo, lo que 
ha hecho hasta ahora con éxito, a pesar de los inconvenientes que se han presentado para su 
traslado de la Escuela Vargas a la UCV.  
  

• CF14/03: Diferido.   
  
DECISIÓN: 
Aprobar el cambio para la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  del Bachiller ELEONEL FARIÑAS, 
como medida de excepción  por ser  atleta de la selección de Judo de la UCV.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
  
  
  
  
CAMBIOS DE DEDICACION: CREACION DE CARGOS: TRASLADOS: 
  
6.2. CF23/03:        10.06.03    



Oficio s/n de fecha 26.05.2003, emitido por el Dr. Oscar Rodríguez Suárez, Jefe de la Cátedra de 
Fisiopatología de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, en relación con solicitud de 
DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DEDICACIÓN  para la Doctora  MONICA VALENTINA REYES 
MORENO CI. 10.112.849, adscrita a la Cátedra de Fisiopatología de esa Escuela, de Docente 
Temporal Categoría Instructor  dedicación Exclusiva para dedicación de Tiempo Completo.  
Este cargo fue ofertado por Licitación Interna, donde la Dra. Reyes Moreno, resultó ganadora de 
este concurso y se posicionó desde el día 01.04.2003. 
  
DECISIÓN: 
Negar la disminución de  dedicación  para la profesora Mónica Valentina Reyes Moreno. El 
basamento de la negación es que al haberse licitado el cargo como Dedicación Exclusiva pudo 
haber generado la no inscripción de candidatos que si lo hubieran hecho si la licitación hubiera 
sido a  Tiempo Completo.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
DESIGNACIONES DE JEFES DE CATEDRAS O DEPARTAMENTOS EN PROPIEDAD O 
ENCARGADOS. REMISION DE INFORMES  DE LOS MISMOS. 
  
6.3. CF23/03:       10.06.03 
Se presentan  los Criterios y Procedimientos para Evaluar las Credenciales de los 
aspirantes a desempeñar el cargo de Jefe de Departamento o de Cátedra,  los cuales fueron 
evaluados y sugeridos los cambios por los Jefes de Departamentos, Directores de Escuelas,  
Doctor Saúl Krivoy y el  Doctor Manuel Velasco, en reunión efectuada para ese fin  el  29.05.03.  
  

• CF21/03: Se acordó recibir las observaciones pertinentes para la próxima sesión.  
  
Nota de la Coordinación General:  
Hubo una nueva reunión con los representantes de los Directores el día jueves 05.06.03 y se 
incorporaron otras modificaciones en el Baremo. 
  
DECISIÓN: 
  
Se dio aprobación unánime por los  miembros del Consejo de Facultad incorporando algunas 
modificaciones. El Prof. Rómulo Orta se comprometió en enviar un instructivo con el cual las 
Comisiones de Sustanciación evaluaran el Plan de Trabajo del aspirante. 
  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
RECONSIDERACIONES A DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA.  
  
6.4.CF23/03      10.06.03 
Oficio s/n de fecha 27.05.2003, emitido por la Doctora MARIA LUZ LARA, solicitando 
reconsideración a su renuncia a la Cátedra de Fisiopatología de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”. 
  
Antecedentes: CF18/03 del 13.05.03 
DECISIÓN: En vista de que la Profesora MARIA LUZ LARA DE MARQUEZ, entregó en el día de 
hoy (13.05.03) su renuncia al cargo, se decidió aceptarla y dar por cerrado el proceso.  
  



DECISIÓN: 
Sustituir del texto de la decisión anterior  “ la Profesora MARIA LUZ LARA DE MARQUEZ 
entregó en el día de hoy (13.05.03) su renuncia al cargo, se decidió aceptarla y dar por cerrado 
el proceso.”, por la de : “se recibió comunicación de la Profesora María Luz Lara de Márquez, en 
la cual manifiesta su decisión de retirarse del cargo por causa justificada.  El Consejo de 
Facultad, sin pronunciarse acerca de la calificación de los motivos que tuvo la profesora para 
adoptar la decisión anterior, la recibe y la tramita ante el Consejo Universitario”. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA:  
  
6.5. CF23/03:       10.06.03 
Oficio s/n de fecha 23.05.2003, emitido por la Doctora Itala Lippo de Bécemberg, Representante 
de la Facultad de Medicina en la Orden “José María Vargas”, solicitando la aprobación 
reglamentaria de los siguientes profesores como candidatos a recibir la Orden “José María 
Vargas” en julio 2003: 
1. Dra. MILENA SARDI DE SELLE    Corbata 
2. Dra. MIRIAM STRAUSS ROMERO    Medalla 
3. Dra. YAIRA MATHISON     Medalla  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
COMUNICACIONES VARIAS: 
6.6. CF23/03:       10.06.03 
Se presenta el Anteproyecto de los nuevos Estatutos del Centro Deportivo de la Facultad 
de Medicina.  
  
Antecedentes: CF16/03 del  29.04.03 
DECISIÓN: 
1.Ratificar la Comisión Deportiva de la Facultad agregando a los bachilleres propuestos como 
representantes suplentes de los ya designados. 
2. Enviar comunicación a la Comisión de Deportes de la Facultad para que en un lapso  de 15 
días envíe propuesta de creación de los Centros Deportivos en las Escuelas de esta Facultad. 
  
DECISIÓN: 
Se entrega fotocopia del Anteproyecto de los nuevos Estatutos del Centro Deportivo de la 
Facultad, a los Miembros del Consejo, para su revisión   y  presentación  en la próxima sesión 
con las correcciones que se crean pertinentes. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
6.7. CF23/03:       10.06.03 
Se presenta nuevamente para discusión el Requerimiento del Título de Doctor para 
Ascensos y nombramiento de las Autoridades Rectorales, según la Resolución No. 221 
aprobada por el Consejo Universitario el 13.01.99. 
  



• CF19/03: DECISION: Dar un período de una semana para revisar las resoluciones 
anteriores para luego enviar la propuesta  del Consejo de Facultad al Consejo 
Universitario.  

  
• CF20/03: DECISIÓN: Dar nuevamente un período de una semana, para dar propuesta 

ante el C.U.   
  
DECISIÓN: 
Se acordó hacer consulta jurídica  en la OCAJ  y traer de nuevo el punto al Consejo de Facultad 
para discutirlo teniendo un basamento jurídico y así llevar la opinión de la Facultad de Medicina 
ante el Consejo Universitario. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
6.8. CF23/03:       10.06.03 
Oficio s/n de fecha 29.05.2003, emitido por el Dr. MARIO R. BLANCO GARCÍA,  Profesor 
Jubilado de la Cátedra de Fisiopatología de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
solicitando por escrito los elementos probatorios que dispone el Consejo de Facultad,  
que constituyen la base de una supuesta campaña de difamación, irrespeto e injuria según se 
desprende de la comunicación de fecha 12.05.03 referente a la renuncia al cargo de docente 
temporal a la Cátedra de Fisiopatología enviada a este Cuerpo por la Prof. María Luz Lara, de la 
cual cita textualmente lo siguiente “E n forma inexplicable, los doctores María Esther Quesada y 
Mario Blanco miembros de la Cátedra de Fisiopatología, éste último profesor jubilado se unieron 
a esta campaña de difamación, injuria e irrespeto contra mi persona, tal y como ustedes les 
consta”. 
  
DECISIÓN: 
Entregar copias certificadas  al Dr. Mario Blanco de las actas del Consejo de Facultad donde se 
discutió el punto de la renuncia de la Dra. Maria Luz Lara.   
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---- 
6.9. CF23/03:        10.06.03 
Oficio s/n de fecha 27.05.2003, emitido por la Doctora MARÍA ANTONIETA DE LA PARTE 
PÉREZ, Jefe del Departamento de Ciencias Básicas de la Escuela de Enfermería, solicitando 
información relacionada al período de su designación como jefe de dicho Departamento 
por concurso, según propuesta del CF/28/02, su período inicia el 01.10.2002 y concluye en julio 
de 2003. 
Por este medio agradece reconsideración del período asignado a su jefatura, toda vez que el  
reglamento de Cátedras y Departamentos vigente en su Capitulo III, Art. 20 indica que “Los Jefes 
de Cátedras y Departamentos durarán dos años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser 
nombrados nuevamente por períodos sucesivos”.  
Por lo antes expuesto y dado a que su período según el reglamento vencería el 30 de 
septiembre de 2004, mucho agradece la confirmación al respecto, ya que nuevamente se abre el 
período de selección de los Jefes de Cátedras y de Departamentos. 
  
DECISIÓN: 

• Diferir hasta obtener información de la Oficina Central de Asesoría Jurídica, en relación 
al caso.  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---- 
6.10. CF23/03:        10.06.03    
Se presenta el pronunciamiento de rechazo a la violencia y a favor de la Paz Mundial. 
  



Antecedentes: CF16/03 del 29.04.03: 
DECISION:  
Se designa una comisión integrada por  Oscar Noya, Carolina Pérez y Nicolás Bianco , para que 
redacte  un pronunciamiento   de rechazo a la violencia y  a favor a la Paz Mundial. 
  
DECISIÓN: 
Apoyar el documento presentado por la Comisión ad-hoc a favor de la Paz Mundial.  
Solicitar el apoyo del Consejo Universitario al presente documento para su publicación en la 
prensa nacional.  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
La sesión terminó a la 11:30 a.m. 
  
Prof. ANTONIO PARIS      DECANO - PRESIDENTE 
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